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El Gobierno, Debiendo concurrir el Honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores, Senador y
General Don Fernando Guzmán, las sesiones extraordinarias para que ha sido convocado el Soberano
Congreso; en uso de sus facultades, Acuerda:

Desde el día de mañana el Ministerio de Relaciones Exteriores é Instrucción Pública, quedará anexo al
Ministerio de Gobernación.

Comuníquese – Managua. 21 de Agosto de 1887 – Carazo –  El Ministro de Gobernación – Castrillo.
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